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DECLARACIÓN DEL III EAPLOM 
 

III Encuentro de Asociaciones de Profesores de Lenguas Oficiales del Mercosur 
Florianópolis – Brasil 10 de junio de 2016 

 

Las Asociaciones de Profesores de Lenguas Oficiales del Mercosur, organizadoras del 
III EAPLOM – III Encuentro de Asociaciones de Profesores de Lenguas Oficiales 
del Mercosur –, los participantes del III EAPLOM y del III CIPLOM – III Congreso 
Internacional de Profesores de Lenguas Oficiales del Mercosur4 –, reunidos en 
plenario en Florianópolis, el día 10 de junio de 2016, deciden manifestarse 
públicamente. 
 
En esta declaración5 queremos hacer conocer nuestras reivindicaciones y 
recomendaciones para las políticas de gestión de las lenguas oficiales del Mercosur a 
las autoridades de los países miembros y asociados del Mercosur, a los órganos e 
instancias intergubernamentales; así como pretendemos sensibilizar y concientizar a la 
sociedad civil, todos los otros actores vinculados a la educación lingüística de nuestra 
región y los medios en general sobre la necesidad de la integración regional. 
Expresamos también nuestra preocupación con las señales producidas por parte de 
diferentes esferas gubernamentales para una concepción del Mercosur como mero 
bloque económico, desconsiderando-se a los demás ejes de integración política, 
cultural y educativa. Nos preocupa también el actual impasse político del bloque. De la 
misma manera, resulta inquietante la creciente presión sobre el cuerpo educativo de 
intereses particulares con aspiraciones contrarias a la formación de una ciudadanía 
sudamericana. 
 

Ratificando las consideraciones y las reivindicaciones del I EAPLOM (2010)6 y del 
II EAPLOM (2013)7 y, al mismo tiempo, considerando en este III EAPLOM: 
 

- que los gobiernos aún no están cumpliendo con todos los acuerdos y convenios del 
Mercosur relacionados con la educación en términos generales, ni con las leyes 
nacionales sobre la enseñanza de lenguas oficiales del Mercosur, en los debidos 
plazos y modalidades; 
 

- que a pesar del tiempo de existencia de los acuerdos firmados aún hay países de la 
región que no tienen leyes específicas para la enseñanza obligatoria de las lenguas 
oficiales del Mercosur y que en determinados contextos hay aún tendencias para el 
monolingüismo; 
 

                                                      
4 Todas las informaciones relativas al III CIPLOM y III EAPLOM están disponibles en: 
http://iiiciplomeaplom.webnode.com/  
5 Esta Declaración está disponible en tres lenguas: portugués, español y guaraní. 
6 El I EAPLOM fue realizado en 2010 en Foz de Iguazú, la respectiva declaración está disponible en: 
http://iiiciplomeaplom.webnode.com/declaracoes-declaraciones/ 
7 El II EAPLOM fue realizado en 2013 en Buenos Aires, la respectiva declaración está disponible en: 
http://iiiciplomeaplom.webnode.com/declaracoes-declaraciones/ 
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- que incluso con ciertas iniciativas de algunos órganos e instituciones nacionales e 
internacionales, aún hay poco reconocimiento del real valor de las lenguas oficiales del 
Mercosur en las sociedades de la región en diferentes ámbitos, observándose la 
imposición del inglés en detrimento de las otras lenguas en la oferta educativa de 
lenguas extranjeras en todos los países miembros; 
 

- que las asociaciones de profesores de las lenguas oficiales del Mercosur tienen un 
papel fundamental para la conformación de una comunidad profesional del área y 
vienen trabajando en la promoción y divulgación de las lenguas de forma general y en 
la formación inicial y continua de profesores, realizando diversas acciones tales como 
congresos, seminarios, reuniones, jornadas, intercambios, publicaciones, 
investigaciones, entre otros; 
 

- que en relación con la formación de profesores de Portugués Lengua Extranjera y 
Segunda (PLE y PL2) y con la formación de profesores de Español Lengua Extranjera y 
Segunda (ELE y EL2), aunque existan varios cursos en las instituciones de enseñanza 
superior en los países miembros, aún es insuficiente en la mayoría de los casos; 
 

- que el guaraní no solo es lengua cooficial en Paraguay y oficial en el Mercosur, sino 
también es la lengua que vincula a las sociedades de la Cuenca del Plata; 
 

- que valoramos positivamente la existencia de los programas regulares de intercambio 
de profesores del área de lenguas, los objetivos y las acciones del Sector Educativo del 
Mercosur (SEM); 
 

- que es importante la existencia del Programa de Apoyo al SEM (PASEM) y de su 
objetivo específico que propone mejorar la formación y desarrollo profesional docente 
en la región, a través de la consolidación de los vínculos interinstitucionales, 
focalizando en el diseño y gestión de políticas, el reconocimiento de estudios, el 
aprendizaje del español y portugués como lenguas extranjeras, la alfabetización y el 
uso de las TIC para la enseñanza y el aprendizaje; 
 

- que es importante la existencia de programas de internacionalización en el grado y en 

el posgrado, como el de Movilidad Académica Regional (MARCA) para los cursos 
acreditados, y que en casos como el programa ESCALA de la AUGM las asociaciones 
aún pueden ser ampliadas; 
 

- que reconocemos la relevancia del Núcleo de Estudios e Investigaciones en 
Educación Superior del Mercosur, que tiene entre sus objetivos la promoción de 
investigaciones intrarregionales con el fin de atender a las problemáticas del Sector de 
Educación Superior en el Mercosur y su contribución para la integración regional; 
 

- que si bien algunos procesos para el reconocimiento de certificaciones extranjeras 
han sido llevados adelante en ciertas instancias, como por el MEXA, todavía hay 
muchas dificultades para la inserción en el mercado de trabajo o para la realización de 
estudios en el exterior; 
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- que hay ciertas inestabilidades en las escuelas de frontera que existen en nuestros 
países y que en dichas escuelas las propuestas de enseñanza de las lenguas español 
y portugués son hechas en inmersión completa a través de los contenidos curriculares, 
entre otras modalidades. 
 

Reivindicamos y defendemos en este III EAPLOM: 
 

- que los gobiernos nacionales y subnacionales cumplan y amplíen los acuerdos, 
convenios y leyes existentes y que sean notificados y ratificados todos los órganos 
responsables, como el Parlasur, y los parlamentos nacionales para la 
internacionalización de la enseñanza y de los estudios de las lenguas oficiales del 
Mercosur; 
 

- que sean creadas leyes específicas para la enseñanza obligatoria de las lenguas 
oficiales del o Mercosur en los países en donde aún no existen y que sean 
implementadas efectivamente las leyes ya existentes en todas sus propuestas como 
forma de constituir aún más una identidad regional con ciudadanos bilingües o 
multilingües; 
 

- que se promueva la creación de una red de escuelas de enseñanza media bilingües 
español-portugués en diferentes modalidades en toda la región, destinada a atender los 
objetivos de la integración en sus diferentes dimensiones; 
 

- que toda tendencia para el monolingüismo en ámbitos institucionales de nuestra 
región sea transformada para el fortalecimiento de comunidades multilingües; 
 

- que es preciso sensibilizar efectivamente las sociedades de la región sobre la 
importancia de la integración regional a través de la valorización y visibilidad del papel 
de las lenguas en la conformación política de la región; 
 

- que las asociaciones formen parte de los órganos responsables por las políticas 
educativas y lingüísticas en cada país del Mercosur, de modo permanente, y que sus 
profesores representantes participen, no solo como meras entidades asesoras, sino 
también como actores relevantes en las mesas de discusiones y en las tomas de 
decisiones; 
 

- que se creen y se realicen cursos de formación docente, grado y posgrado, en 
Portugués y Español Lenguas Segundas y Extranjeras (PELSE) en los cuales los 
profesores formados puedan tener habilitación integrada para poder actuar 
profesionalmente en cualquier país do Mercosur; 
- que los países miembros arbitren las medidas para que la lengua guaraní se incluya a 
corto o medio plazo, en distintas modalidades y cursos, en los sistemas educativos; 
 

- que todavía los programas regulares de intercambio de estudiantes y profesores de 
todos los niveles de enseñanza del área de lenguas oficiales del Mercosur deben 
crearse, incrementarse y difundirse más con apoyo financiero de forma permanente. De 
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esta manera, los diferentes espacios geográficos se contemplarían y las asimetrías en 
relación con el número y tipo de beneficiados, así como la oferta de programas, se 
reducirían; 
 

- que se implementen todos los objetivos del PASEM para beneficiar un número cada 
vez mayor de personas y que, del mismo modo, haya más frecuencia de sus acciones; 
 

- que los órganos competentes del Mercosur promuevan la movilidad en la formación 
del profesor de lenguas para desarrollar una formación interculturalista, ampliando así 
los horizontes de desempeño del profesor en un espacio de integración y estableciendo 
diálogos más fluidos con las diferentes instituciones educativas y de gobierno de los 
países de América del Sur; 
 

- que todas las acciones hechas por el SEM, como programas de intercambios, becas 
de estudio, investigaciones, movilidad regional de docentes y estudiantes, entre otros, 
se amplíen y se efectivicen, a fin de contemplar todos los espacios académicos de las 
instituciones de enseñanza superior de los países del Mercosur; 
 

- que todavía es necesario hacer efectivo y oficializar los estudios y las certificaciones 
internacionales de cualesquiera usuarios de las lenguas en los países de América del 
Sur para el reconocimiento de la ampliación de los repertorios multilingüísticos de los 
individuos; que es preciso optimizar los procedimientos legales y plazos para la 
convalidación de títulos de profesores procedentes del Mercosur y de otras regiones; 
 

- que el reconocimiento de las certificaciones regionales de lengua portuguesa y 
española, CELPE-Bras y CELU, por ejemplo, se promueva en los ministerios de 
relaciones exteriores y de educación de nuestros estados, en las instituciones 
académicas y otros ámbitos que correspondan, de manera de contribuir para el 
proceso de integración de nuestras comunidades; 
 

- que los gobiernos garanticen la regularidad de trabajo de los profesores y la 
permanencia de la enseñanza de lenguas regionales en las escuelas de frontera, en las 
debidas condiciones para esa fase educativa; 
 

- que es imprescindible la inclusión de contenidos curriculares interculturales referentes 
a las culturas de América del Sur en todas las disciplinas en los diferentes niveles 
educativos para un mejor desarrollo en la construcción de la ciudadanía y de la 
identidad regional. 
 

Coordinación del III EAPLOM: 

Coordinador: Edilson Teixeira (AUPELE, Uruguay) 
Vice coordinador: Sergio Serrón (ASOVELE, Venezuela) 
 

Comisión de sistematización y elaboración del documento: 

Edilson Teixeira (AUPELE, Uruguay)  Paula Balbis Garcia (APEESC, Brasil) 
Viviane Furtoso (SIPLE, Brasil)   Nélida Sosa (AAPP, Argentina) 
Fabricio Muller (AAPP, Argentina) 


